
 

Ley Nº 18.362 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPU ESTAL 
EJERCICIO 2007 

APROBACIÓN 

El Senado y la Cámara de Representantes de la Repúbli ca Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

 

Artículo 221.- Incorpórase a la Ley Nº 17.115, de 21 de junio de 1999, el siguiente artículo: 

 

"ARTÍCULO 4º (bis).- Créase en el ámbito de la Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola, el Consejo 
Asesor Apícola, el que estará compuesto por representantes oficiales y privados hasta un máximo de 
diez y que tendrá como objetivo asesorar y coordinar con la Comisión y emitir opinión con relación a 
los diversos aspectos de la actividad apícola sobre los cuales le sea requerido su aporte. Este Consejo 
Asesor se integrará por órganos públicos tales como: Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria 
(INIA), Dirección General de la Granja (DIGEGRA), Dirección General de Laboratorios Veterinarios 
(DILAVE), Universidad Mayor de la República Oriental del Uruguay (UDELAR), Dirección General de 
Aduanas y de aquellos privados que a través de sus méritos haga relevante su colaboración en los 
ítems a considerar. 

   La actividad de aquellos colaboradores designados por entidades estatales se ajustará al régimen de 
la función pública". 

 

Artículo 222.- Incorpórase al artículo 5º de la Ley Nº 17.115, de 21 de junio de 1999, el siguiente literal: 

"D) El aporte de la cadena apícola será del 0,5% por cada kilogramo de miel comercializado, actuando 
como agentes de retención los envasadores y los exportadores que deberán volcarlo a la cuenta 
especial: ‘Fondo de Desarrollo Apícola’ del Banco de la República Oriental del Uruguay". 

 

Artículo 223.- Sustitúyese el artículo 4º de la Ley Nº 17.115, de 21 de junio de 1999, por el siguiente: 

 
"ARTÍCULO 4º.- Integración.- La Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola estará integrada por los 
siguientes miembros: 

 

A) Dos representantes del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, uno de los cuales la 
presidirá y su opinión será decisiva en caso de empate, aun cuando éste se hubiere producido por 
efecto de su propio voto. 

 
B) Un representante del Ministerio de Industria, Energía y Minería. 

 C) Dos representantes de los productores apícolas, con sus respectivos suplentes, los que surgirán 
de las postulaciones efectuadas por las dos organizaciones más representativas del sector, 



siempre y cuando estén plenamente vigentes y cuenten con personería jurídica. Los mecanismos 
de designación y convalidación de los representantes ante la Comisión Honoraria de Desarrollo 
Apícola surgirán de la reglamentación que establecerá el Poder Ejecutivo. 

 

D) Un representante del sector comercial exportador de productos apícolas, con su respectivo 
suplente, que surgirá de las postulaciones efectuadas por la organización más representativa del 
sector, siempre y cuando esté plenamente vigente y cuente con personería jurídica. Los 
mecanismos de designación y convalidación del representante ante la Comisión Honoraria de 
Desarrollo Apícola surgirán de la reglamentación que establecerá el Poder Ejecutivo. 

 

  La duración del mandato de los miembros de la Comisión que sean representantes de instituciones 
no estatales será de tres años, computables a partir de su designación pero deberán ser ratificados 
anualmente por la organización que los postuló. Los miembros salientes permanecerán en sus 
funciones hasta que asuman los nuevos miembros designados". 

 


